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NUMERO ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

Boo o DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
AS 

Es 5 ESTATUTO SOCIAL DE LA 
o Tx . 

A COMPANIA "INMOBILIARIA 
7 
a AIDITA C.A." CUANTIA: Lliga 

S/ .3' D000.000,00. --- 

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy diez de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mi Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario 

Público de este Cantón, —Comparece el señor NORBERTO J. ADUM 

CHEDRAUI quien declara ser casado  , comerciante, en su 

calidad de Gerente General de la Compafiía "INMOBILIARIA 

AIDITA C.A.", conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor. de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito por este cantén, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fé.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA "INMOBILIARIA 

AIDITA C.A.", a"la que procede libre y voluntariamente¿ para 

que la otorgue, me presenta la minuta siguiente: SENOR 

NOTARIO 2 En el Registro de Escrituras Públicas a su: cargo, 

sírvase autorizar una que contenga el aumento de capital y 

reforma del estatuto social de la compaffía anónima denominada 

"INMOBILIARIA AIDITA C.A.", que se celebra al tenor de las



siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA : 

INTERVINIENTES.- Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública, el señor NORBERTO J.  ADUM CHEDRAUI, por 

los derechos que representa de la compaftía "INMOBILIARIA 

AIDITA C.A.”", en su calidad «de Gerente General  .- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

veintinueve de abril de mid novecientos setenta y uno, 

ante la Notario Abg. Leonor Game PeÑia A, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de mayo de 

mil novecientos setenta y uno, se constituyó la compañía de 

Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA AIDITA CIA. LTDA. b) 

Mediante Escritura Pública otorgada el tres de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante la Notaria Doctora Norma 

Plaza De Garcia, ¿inscrita en el Registro Mercantil, el trece 

de diciembre del mismo año se transformó la Compañía de ' 

Responsabilidad Limitada en Compañía Anónima, adoptando 

nuevos estatutos y cambiando la denominación social Cc) 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve de junio 

de mil novecientos ochenta y siete ante la Notaria ' Doctora 

Norma Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiseis de agosto del mismo año, se aumento 

el capital, y se reformó sus estatutos; d) En  sesién 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro, se resolvió 

aumentar el capital social de la mencionada compañia, el 

mismo que actualmente es de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas 
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acciones ordinarias, nominativas e indivisibleg>déyyn 07: 

sucres cada una. En la misma Sesión de Junta Ge se 

resolvió reformar el artículo sexto del estatuto social de 

la compañiíar y, se autoriza. al Gerente General de la 

compaflla, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como Documento Habilitante.- TERCERA + 

DECLARACIONES. -— Establecidos los antecedentes mencionados, 

el señor Norberto J. Adum Chedraui, por los derechos que 

representa de la compañía "INMOBILIARIA AIDITA C.A.", en su 

calidad de GERENTE GENERAL declara: UNO.- Que el capital 

social de su representada ha sido aumentado en la cantidad de 

. TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una, de manera que el nuevo capital social de 

la misma es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco 

mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

sucres-: cada una de ellas; DOS.- Que las tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compaftía "INMOBILIARIA AIDITA C.A.", del treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro TRES.- Queda 

reformado el artículo Sexto del Estatuto Social de la 

compafñiía, en la forma establecida en la antes mencionada Ácta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas del treinta y



uno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- Se 

deja constancia que todos los accionistas actuales de la 

compañia "INMOBILIARIA AIDITA C.86."s son de nacionalidad 

Ecuatoriana 

CUARTA 1 DECLARACION JURAMENTADA.- El Señor NORBERTO J.ADUM 

CHEDRAVI, en su calidad de GERENTE GENERAL declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital acordado por la compañia 

"INMOBILIARIA AIDITA C.A.", está correctamente integrado y 

pagado conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. e e e e 

CLAUSULA  QUINTA.-— Agregue Usted, Seftor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura. Además tome nota que se deje mediante 

este instrumento expresamente autorizado al Abogado Xavier 

Hernández Silva, para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- (firmado) Xavier Hernández Silva, Abogado, 

Registro número siete mil noventa.—- Quedan agregados a la 

presente escritura, el nombramiento del representante legal 

de la compañiía interviniente, la copia certificada del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ariónima "INMOBILIARIA AIDITA C.A.", y», en general todos los 

documentos requeridos para su validez.- Hasta aquí la minuta 

y sus documentos habilitantes, que en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- YO, el Notario, DOY FE 
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En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del 

mes de Octubre de qiííl novecientos noventa y cuatro, a las 

10h30 horas, en la oficina ubleada en las calles Rumichaca 

928 y Nueve de Octubre to. pisos, oficina uno, se reunieron 

los accionistas de la compañia "INMOBILIARIA AIDITA C.A.", 

seÑñores 1 NORBERTO J. —ADUN CHEDRAUWI,., propietario de 399 

acciones Ordinarias nominativaz de un mil sucres cada una de 

ellas; señora AIDA SAAE DE ADUA, propietaria de 397 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas ; 

señor  —JliiY  ADUR SAN, —propietario de 1 acción ordinaria 

nominativa de un mil  sucres; señor JOFFRE ADUM SAAB, 

propietario de 1.200 acciones ordinarias nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas y» señor DANTEL. ADUH SAAB, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres¿ quienes representan la totalidad del capital de la 

compafila. Preside la presente Junta la Señora Presidente 

AIDA, SAAB DE ADUMM,  —Nombrándose al señor MORBERTO J .  —ADUH 

. CHEDRAUVI, como Secretario. Los Accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital social de la compafiia 

que es de Dos tiillones de Sucres resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta Generel Extraordinaria de Conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley. 

de Compañilas, sin previa convocatorjie y por tratarse de una 

Junta lmnmivesal en la que se deberá tratar y resolver sobre 

los siguientes puntos: PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL,



SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- SEGUNDO REFORMA DE LOS. 

ESTATUTOS.- El Secretario informa que se encuentra completo 

el quórum reolamentario, por lo cual la Presidente declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden 

del día que dice: PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y 

FORMA DE'PABQOD.- Toma la palabra la Presidente y manifiesta 

que “en vista de dar una mayor solvencia económica a la 

compaÑía es necesario proceder a aumentar el capital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES que tiene actualmente a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, esto es aumentar el capital social en la 

suma de TRES MILLONES DE SUCRES mediante la emisión y 

suscripción de TRES MIL nuevas | acciones ordinarias 

nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una +. De 

conformidad con el Derecho Preferente que la Ley concede a 

los accionistas para suscribir nuevas acciones en propoción a 

las que actualmente poseen, deberá efectuarse este aumento 

entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones a 

menos que algunos o todos los presentes decidan renunciar a 

su Derecho Preferente. Que los accionistas presentes aceptan 

por unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía de 

DOS MILLONES DE SUCRES, a CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante 

la emisión de TRES  HIL nuevas Acciones ordinarias 

nominativas, e dindivisibles de UN MIL SUCRES cada “una de 

ellas, numeradas del dos mil uno al cinco mil inclusive. Á 

continuación los accionistas por unanimidad 

resuelven que el pago de tales nuevas acciones se 

   



7, 
_. 

lo haga en numerario y cancelado en su totJidad el. valor de 
SS 

A z 

> .. 

cada una de las nuevas acciones que se MPa Spa este 

aumento. Como consecuencia de esta resolución , los 

referidos accionistas; NORBERTO J.  ALUÚM CHEDRAVI, AIDA SAAB 

DE — ADUM,  —J1IMmHMY ADUMN SAAB, y DANIEL ADUM SAAB, por sus 

propios derechos deciden por unanimidad renunciar a su 

Derecho Preferente, estableciéndose que la suscripción quede 

de la o forma: el señor JOFFRE ADUM $5 suscribe 

TRES IL acciones ordinarias, o de 

un mil  sucres cada una de eilas.-—SEGUNDOs REFORMA DE 

ESTATUTOS. Como consecuencia del Aumento de Capital es 

necesario Reformar el ARTICULO SEXTO , a la cual los 

accionistas deciden por unanimidad reformarlo en los términos 

Siguientes: "ARTICULO SEXTO: El Capital es de CINCO MILLONES 

00/100 SUCRES  —(S/.5'000.000,00), dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 

del cetro cero cero uno al cinco mil, Se podrán emitir 

titulos separados por cada acción o títulos representativos 

de varias acciones. Las acciones darán derecho al titular 

para percibir dividendos en proporción a la parte pagada del 

Capital a la fecha del correspondiente reparto.-" Además esta 

dunta General Extraordinaria Universal de Accionistas por 

unanimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL. 

de la compañia para que otorque y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública contentiva de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos. Finalmente el Gerente General que de 

conformidad con el reglamento doce cero cincuenta y cinco. 

expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo



Vigésimo Tercero, señala que deberá dejarse Constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: 2) Lista de asistentes y 

número de acciones que representan . b) Copia certificada 

del ficta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro 

asunto que tratar se concedió un receso para la redacción de 

  

esta Acta siendo aprobada por tinmanimided y sin observación 

alguna, para constancia de lo cual la suscriben todos los 

accionistas asistentes.- 

   
CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, A LA QUE 

ME REMITIRE EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, octubre 31 de 1994.-    

    

   
      

INMOBILIARIA A 

Xx 
NORBERTO J>ADUM SCHEGURAUI 

GERENTE GENERAL
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Señor -*' 
- Norberto J, Mun Chedraui y 

Ciudad .- 
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Da mis consideraciones: 

Tengo a bien informarke que la Junta General de Accionistas de la Compañía, 
celebrada el día de hoyy tuvo a bien ree legirlo GERENTE GENERAL de INMOBI- 
LIARIA AIDITA C.A.Ypar el períldo de cinco año contados a partir de la fe- 
cha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

. En elejercicio de su cargo usted tiene la representación legal', judicial yy 
extrajudicialdde la compaiiía. . 

Sus atribucioes constan en la escritura de Aumento de Capital, Refarma de Es- 
tatutos y Cambio de Denominación social de la compañía, celebrada el 3 de Ene- 
ro de 1984, Jante la Notaria Ductora Norma Plaza de García, inscrita en el Re- 
gistro Mercant il el 13 de Diciembre de 19834, 

Atentamente , 

Aída Saab de Adum 

PRESIDENTA 

AN 
O. Y Acepto-el cargo para el que le sido designado. 

Guayequil, Junio 13 de 1990 + 

  

Narberto J. Adum Chedraui , 

QUEDA: Inscrito este Nombramiento de GERF.NTE GENERAL de INMOBILIARIA AIDI-



TA C.A. a foja 20.545, número 6.674 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 10.160 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

Orar «29, Pago. por Impuesto de Registro y Drfensa Nacional.- Guayaquil, vein 

| venta.- El Registrador Mercan=- 
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que, después de haber sido leída en alta voz», toda esta 

escritura pública al  compareciente, éste. la aprueba y 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto 

       Sro N TO JOFFRE APUM CHEDRAUI 

C.C. 0901906586 
C.V. DO3S-19.6 
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GERTI+ICO: queen ente fegho ha tomdo sota el mbrgen de la > 

euteíz de lu enuritura públdco un -uwento de .n. itel y cuforma del 

tetatuto -oglel un le compañías * 1 MOBIL Ica +JUITE Los de Fegha 
10 de Noviembre de 1.99%. Fabes lo quel ee AED UL ALIENTI UE A] 

VAL Y mb PMA EL E ETETGTA DE Le a LA IMM IR TA LITA Eo y 

- poz disposición del asñor "emel “oli Jul138, Cuuletemgeete Jurfaj 
as de le lnteuedenolo de omo: leo de vuoyuayd2, ¿¡esclución da. Ia Zat 
4003989, de fecha Ju de ¿nero de 119%. Surán, tem Nero de 
mil ewovecientas movenbs y ol. 5d Te 
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CESTIFICO: que con fecha de hay, y En cumplimiento de la ardenaedo 

en la Resolución nimero 93-2-1-1-000383, dictada el 30 de Enero de  - 

1.995, par el Subintendente Jurílrico de la Intendencia de Compañias 

guede insrrite esta escritura, 

COPITAL Y Li REFGSM DE LSTÁTUTO: 1h TAMIL ION Y de 
C 

la misa que conilene el ¿m2 TO le 
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fojen S.:56 a 9.266, níme del “egístro Merrentilyy eno 

bajo el número 5.938 del Hepertorio .» Guayaquil, Febrero tredés de 

mil noverientos noventa 1 rinrg.» El    

      

a 

AB. HECTOR MIGUESALE RADE 
Ragivirarior Marcanúl dal Cantón Gueysquíl 

CERTIFIMO: Que ron feehs de hoy, queda erechivada una copie auténtica 

de esta esrricurs, en cusplímiento "on la dispuesto en el Decreta 733, 

digiodo sl 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Sepútl ica, 

publicada en el Registro UPICIl número 676 del 25 de Agosto de 1.975.- 
Gueysquíl, febrero traca de ni1 novecientor noventa 1 cínro.- El Regia 

    
tredor Hercent 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIV 

lLagintrador Marcantil dal Can 

  

A ANDRADE 

  

CLATIEICUS Que con fecha de hoy, es tomb notes de asts escritura a 

fojas 6.960 del Recistro Mercontil de 1.9713 36.281 de ipusl ta - 

piriro de 1.9843 y, 30.926 del mismo Registro de 1.987, el margen 

de las Iinveripriones resperrives.- Gusyaguil, Febrero treca de mil 

novecientos novente 3 cinta.» E ispredor Mercantil.»     

  

    

  

AB, HECTOR MIGUEL AL 
Begieirador Mercantil del Cantón Guaya 

  
RAZON:< DOY FE QUÉ DI CUMPLIMIENTO A LO OR
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UENADO EN LA RESOLUCION No0.95=2=1=1=000585 DS 30 DyENERO = - 
DE 1995 AL MARGEN DE LA «ATRIZ Di 29 DE ABRIL JE 1978 
GUÍ CONSTA DE LA PRESENTZ ESCRITURA . - GUAYAQUIL, DIBCI = 
SAR JE FEBRERO DE MIMO NOVECICHROS NOVENTA Y CINCO .=A 
NOTARIA , = 

    

 


